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Excmo. Sr. Subsecretario.

Lo que comunic'o a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid. 25 de marzo de 1985.-P. D.. el Dlrcctor general de

Personal.· Federico.Michavila Pallarés.

Excmos. Sre...:. En' et recurso ~tencioso-adminlstrativ:o se
guido en única instáncia ante la. Sección 5.~ de la Audiencia Na
cional. entre. partes. de un~. co~o demandante.,do~ Amador
Evangelio Terradez y 11 mas, quum postula 'p'0r 81 mismo., y de
otra. como demandada.. la Administración Pública. repres~.~tada
y defendida por el Abollado del. Estado, contra la Resoh!."'on del
Ministerio de Defensa 3e 15 de dICiembre de 1980, se ha d.lctad~
sentencia con fecha 28 de septiembre de 1984, c~ya parte dlspoSI"
tiva es como sigue: ~

(cFallamos:· Que debemos declarar y declaramos la inmfmisi
bllidad del' recurso 'con~encioso-administrativo interpl!est~ por
don Emilio. Muñiz Vigit contra la Resolución del MIOl~teno de
Defensa de 15 de diciembre 'de 1980 por la que fU~·,estlmado: ~I
recurso de reposición promovido contra ladenegaclOn de sohct
tud de abono de $ratificación por se~vicios ordinarios ?e carácter
especial; y deséstunar, co~o desestlmamo~. los demas recursos
l:ontencioso.administrativos acumulados, Interpuestos por los
otros recurrentes relacionadQsen el encabeiamiento de .es.ta ~e'
solucioo., contra sendas ResoluciobeS det eXp'resado MlDlsterlO.
también denegatorias de la refetidagratificación, de fechas 20 de
enero de 1981. 21 de enero de 1981,20 de enero de 1981-.20 de
enero de 1981, JO de diciembre d. 1980. 30 de diciembre de 1980,
JO de diciembre de 1980. 30 de di~bre de 1980, 20 de enero
de 1981 y 20 de enero de 1981. respect~vamente: sto Imposlclon·
de costas. '. . ,

. Así por esta nuestra sentencia•. testimODlO de ltt cual sera re
mitido en su momento a la olicin'3 de origen., a los efectos legales
ji.lnto con-el expediente. en su caso. lo pronunciamos. manda~os
y firmamos.))

En su virtud. de eOl:lformidad con lo establecido en la Ley re4

guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Adminisu-ativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de lasf~cuhadesque me- confiere el

ORDEN /14/00397/1985. de 25 de ma;zo, por la qu.
se dispone- el cumplimiento de la 3entenc!a de la
Audiencia Territorial de Palma de Mal/orca. dictada
ca" fecha 26 de enero dtI 1985. en el recurso (onten
doso-administrativo interpuesto por don Francisco
Margarit MalaS,.

ORDEN 1/4/00398//985, de 25 de mar:o. por ía que
se dispo.ne ,el cumplimientQ de la sentencia de ,la
Audien!'Íi:J Nacional, dictada con fecha 29 de didem-
hre de 1984. en el recurso contencioso-administrativo
interpuésto·po, don José Martí(Jez.. Guaita.

~x.cm<? Sr.: J?n d recurso c?!'tencioso4 admini.stra.tivo seJuido
en llOIca InstanCia ante la SecclOn 3.. de.la AudienCia NaCIOnal.
entre partes, de - una, como demandante, don JoSé Martínez
Guaita. quien postula por si mismo. y de ótra, como demanda·
da, la Administración PúbliCa. representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de De
fensa de 6 de octubr-e de 1983. se ha dictado sentencia con fecha
29 de diciembre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:- . .

«Fallamos: Desestimamos el recurSG -contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Martinez Guai~. en su propio
nombre y derecho, contra la ResoJución del Ministerio de Defen
sa de 6 de octubre de 1983, dictada en el expediente admioistrati-:
vo a que se refieren estas actuaciones, Resolución que declara':
mos conformes a derech()o~ y no hacen:t0s e:tpresit impósición cU
costas.
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Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército..· ~- .

Excmos. Sres.: En el recurso·· contencioso-administrativo se,'
guido en- única instancia ante la Sección' S" de la Audiencia Te-.·
rritorial de Palma de Mal1orca, entre partes. de uqa como de-

. mandante. don Francisco Margarit Matas quien postula ,p.<?r sí
mismo, y de otra como demandada. la Administración Publica,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Resolución del Teniente General J.E.M.E. de 5 de junio de 1983,
se ha dictado sentencia con fecha 26 de enero de 1985 cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: .Que desestimando el recurso contencioso-adm¡·
nistrativo interpuesto por ·el Teniente Coronel de Infantería don ,,1'

Francisco Margarit Matas contra la Resolución del Teniente Ge:
neral J.E.M.E. de 5 de junio de 1983 que le denegó petición de
anulación del nombramiento del Teniente Coronel: don José Gar
cía·Faria Vives en vacante deL Regimiento de Infanteria Palma
47 y contra la Resolución del mismo Teniente General. de 27 de
septiembre de 1983.por la que se desestimó· la reposici~n. de l.a
anterior. debemos declarar y declaramos tales actos admIRlStratl-
vos conformes con' el ordenamiento juridi~o y en su conseGllCn..
cia. lo confirmamos. Sln hacer expresa declaración sobre ·Ias cos- 1
tas causadas en el recurso jurisdiccion,al. ,.. t

Así por esta nuestra sentencia de a que se, llevard testlmomo ,
a los autos de su razón, la pronunciamos,tI!andamos Y firma·

mo~: su virtud. de conf~nnidad co~ lo establecido en la Ley re~ J..
guradora <le la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de. 27 de .. :
diciembre del 956. yen uso de .las facultades que me ~nfiere el
artículo lo de la Orden. del Mtn)steno de Defensa numero 541 1
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios '
términos la expresada'sentencia.- _ '..

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV: EE. muchos años;' ·t
Madnd, 25 de. marzo de 1985.-P. D" el Director general 'de

Penonal, Federico Michavila PaUarés. t
Ex~mos. Sres. Subsecretario YTeniente General Jefe del Mando '.1

Superior de Personal del Ejército.

articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!,
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE, muchos años.
Madrid. 25 de marzo de 1985.~P, D., el Director general de

. Personal. Federico Michavila Pal1arés.

fJRDEN /14/0039611985, de 25 de marzo, por la que
.~e dispone el cuni.límienzo de fa sentencia d~ la
AudierU.'ia Nadona . dictada COIf feclta 28 de septlem
bre de/984 en el recurso 'contencioso-administrativo
inlerpueslO por don Amador E,'angelio Terrade:: y 11
más.
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10683 ORDEN //4/00395/ /985, de 25 de marzo, por la que
se dispone el ('umi.limiemo de la sentencia de /0
Audiencia Naciona, dicladt.t ,-un fecha 16 de octuhre
de /984, en el recurso comencioso-.adminisrrativo in
rerpuesto por doña Afagdaler'0 Téllez MarIO.\', ~)iuda

dC! don José Os{)rio. Montejano.

Excmo. Sr.: En el recurs~ co~te~iOs~-adñtinistrativo seguido
en única mstancia ante la Seccióa 3.- 4e la Audiencia N.;.tclonal.
entre partes. \le una, como demandante, doña Magdalena TéUez
Martos. viuda, de don I.osi, Osorio Montejant), quien postula por
sí mismo, y de otra, comO demandada, la Administración Públi·
ca. representada y defendida ¡>arel·Abogado del Estado, contra
las Resoluciones del MinisteriO de Defensa de 15 de octubre de
1981 y 14 de abril" de 1983 se ha dictado sentencia con fecha 16
de octubre de 1984. cuya I!arte dispositiva es como sigue:

(,Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por doña Magdalena
Téllez Martos, viuda de don José Osorio .Montijano..e':l su .pro
pio nombre y derecho~.contralas ResQlu~lOnes del MIDlsteno de
Defensa de 15 de octubre de 1981 y 14 de abril de 1983, denega
torias de los beneficios de la aDÚmstía concedida· por \a Ley 46/
1977: sin imposición de costas. .

Así por esta nuestra sentepcia. testimonio de la cual será rc;
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expettiente. ~n su caso. 10 pronunciamos. man-
damos y fir:namos.» ,

En su virtud, de conformidad con lo establec~do en la Ley ~
guIadora de ,la Jurisdicción ContencioSO-:~dministrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el

'artículo .1.° de la Orden del 'Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada ~entencia.
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Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejtrcito,

Así 'por esta nuestra sentencia. testimonio de la cualscrá re
mitido en su mortlento a la oficina t;le origen"8 los efectos lega
les. junto con el expediente. en Su caso. lo pronunciamos. man·
damos y firmamos.)~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en'la Ley re,
guiadora de la Jurisdicción Cootencioso-Administrativa de n de
diciembre de 1956, yen uso de las facultaqes,que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. " ~

lo que comunico a V. E.
Dios fuarde a V.E. muchos años.
Madnd. 25 de marzo de I985.-P. D.. el Director general de

, Personal. Federico Michav;la Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario...

ORDEN 114/00401/1985. de 25 de mar;o. poda que
.te dispone el cum'flimienlO de la sentencia de la
Audiencia Nariona , dictada con fecha, 19 de diciem
bre de 1984. l!1t el recurso contendoso:'tuiminisrrarim
interpues~o PO! don Victor Calat.uyud Pon.\',

Excmos. Sres.: En el 'recurSó contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.;1. de la Audiencia Na-
donal, entre partes, de una, como demandante. don Víctor Cala
tayud Pons, quien postula p'<!r sí mismo, y de otra. como deman
dada, la AQministración Pública, reptesentada y defendida por el
Abogado del Estado, contra 'Resolución del Ministerio de Defen
sa de 9 de febrero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 19
de diciembre de 1984, cuya p¡trte dispositiva es como sigue:

~(Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Aritonio Rueda Bautista.
en nombre y. representación de don Víctor Calatayud Pons, con
tra Resoluci,ón del Ministerio de Defensa de 9 de febrero de
1982. dictada en el expediente administrativo a que se refieren
estas actuaciones. Resolución 'que declaramos confonne a dere
cho. y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución, junto con el expediente. a la oficina de
origen, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.)~ .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956' y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3," de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo, dispongo 'que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV,EE.
Dios $uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 25 de marzo de 1985.-P, D .. el Director general de

Personal, Federico Michavila .Pallares.

nombre y derecho contra la. Resolución del Ministerio de Defen
sa de·16 de noviembre de 1981. dictada en el expediente-adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones, -Resolución que anula
mos por no ~r conforme a Derecho en cuanto que, a los efectos
de 'aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, de
termmó declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de
Capitán, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por ,esta nuestra Sentencia testimonio de la cual será re·
mitido para su ejecución. junto cen el expediente, a la oficina de
origen, lo proDl4,nciamos mandamos y firmamos,~~ ,

En su virtud, de-conformidad "Pn lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Conféncioso~Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que JTIe confiere el
artículo 1" de la Orden del Miniskrio de Defensa número 54
~ 982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV, EE.
Dios suarde a VV. EE. muchos años. .
Madnd, 25 de marzo de 1985.--P. D.• el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.
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ORDEN JJ4/00399/1985, de 25 de mar:o. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo"dictada con fet:ha 19 iJR diciembre de
1984, fn el recurso contencioso..iJdministrativo inler
pue.Ho por doña Mercetks GrtinaJos Agui/era,
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Excmos, Sres,: En el recurso contencioso-administraÍivo"se
guido en úpica instancia ante la Sección 5;- del Tribunal Supr~

mo',' entre partes, deuDa, como demandante, doña Mercedes
Granados Aguilera. quien postula por sí misma, y de otra, como
demandada. la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de se{>
tiembre de 1982 y 16 de marzo de 1983. se ha dictado sentencia
con fecha 19 de 'dic~eml>rede, 1984, cuya parte dispositiva es
COmo sj¡ue: .

~(Fallamos: Que desestimamos _el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Mercedes Granados' Aguilera

~,'... ' contra las Resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 17 de sepiiembre de 1982 y 16 de

+- .' marzo de 1983 en cuanto fijaron la fecha de iniciación del perci-
bo por la recurrente de b, pensión que le fue reconocida en pri
mero de julio de 1982. lo que confirmamos ·JX.lr ser adecuado al
ordenamiento jurídico, Sin imposición especial de' las costas del

proce~.. . bl" I "B I .ASI por esta nuestra sentencia, que se F.u Icara en e o etm
Oficial del Estado" e insertará en ~"Go ección Legi~ativa", 10
pronunciamos~ mandamos y firmamos.))

,En. su virtud, de oonfonnidad con lo establecido en la Ley're-
guiadora de la Jurisdicción ContencioÍio-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de ,Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunic'o a VV. EE,
Dios $uarde a VV, EE. muchos_ años.
MadrId. 25 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIarés.

"I

I,,
•

Excmos. Sres.: En el recurso- contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3,1 de la Audiencia Na
cional, ,entre partes, de una, como demandante;don Antonio Ti
moneda Monterde, Cabo de Infantería, quien postula por si mis
mo, _y de otra, como demandada, 1a Administración Pública. re
presentada y defendida por eI Abogado del Estado, se ha dictado
Sentencia con fecha 6 de:noVlembre de 1984 cuya parte dispoSIti-
va es C?mo sigue: '

«(Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por don Antonio Timoneda Monterde, en su propio
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10688 ORDEN 114/00400/1985, de 25 de mar:o, por la que
se dispone -el tum'flimienl(J.. de la senlencia de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha 6 de notliem
bre de 1984, en el recurso contendoso-administrativo
interpuesto yor ,don Antonio Timaneda Manterde,
Cabo de 1nJan/eria.

lExcmos. Sres. Subsecretario y Teniente GeReral Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército. .

ORDEN 114/00402/1985, de 25 de mar=o. por la que
Se dispone el· Cl/lJJPlimknto de la sentencia de la
Álldienc/a N~~lada con fecha 31 de diciem·
bre de 1984, en el rintrso contencioso-administrativo
interpueSlD por da.íiq Julia Martin Gutiérre::.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la -Sección 3,- de la Audiencia Nacional.
entre partes, de una, como demandante, doña Julia Martín Gu
tiérrez, quien postula por sí misma, y de otra, como demandada,
la Administración Pública. representada y defendida por el Abo
gado del Estado._ contra la Resolución del Ministerio de Defensa
de 18 de abril de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 31 de
diciembre de 1984, cuya parte dispositiv~ escomo sigue:


